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Artículo 131°

Está el Ejecutivo facultado
para aumentar o disminuir las cuotas 
de exportación o importación a gotas 
o a torrentes, que es tránsito observado. 
 
Lo faculta el Congreso del Estado 
aun para las regiones más remotas 
que todo es territorio y compatriotas 
somos todos en todo lo mandado. 
 
El Artículo Ciento Treinta y Uno, 
difícil de entender, de economía 
nos habla con razones cual ninguno 
 
presupuesto fiscal, sabiduría 
de control y medida en que oportuno 
somete el Presidente jerarquía. 
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Los fuertes, los cuarteles, almacenes,
demás bienes inmuebles destinados 
y al público servicio sujetados, 
repetimos, serán en todo bienes 
 
de los Poderes Federales, quienes 
según la Ley en términos marcados 
son del Congreso de la Unión reglados; 
mas si en lo sucesivo son rehenes, 
 
seguros adquiridos de otro estado, 
de la legislatura respectiva 
será el consentimiento recabado. 
 
Obsérvese que en todo hay una activa 
lealtad a cada Artículo dictado 
que es la Constitución, superlativo. 
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Artículo 133°

¡Constitución! Las leyes del Congreso
de la Unión y más todos los tratados 
que están de acuerdo y sean celebrados 
por nuestro Presidente y ex profeso 
 
ascenso del Senado, han de ser eso: 
la Ley Suprema en todos los estados. 
Los jueces de cada uno y sus cuidados 
a la Constitución tienen expreso 
 
deber de observación, pues si en contrario 
marcare alguna Ley que es indistinta, 
la local se sujeta en necesario 
 
movimiento de obligación sucinta 
pues las Constituciones son el diario 
ver a la General que no es distinta. 
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Qué importante este Artículo en recursos,
así como en sus administraciones 
pues exige honradez en sus acciones, 
transparencia, eficiencia en sus transcursos. 
 
Todo ha de manejarse por concursos 
y también todo por licitaciones 
y quien no lea bien sus condiciones 
mejor será que apague sus discursos. 
 
Los servidores públicos, cumplidos 
han de portarse en estos territorios 
con reglas y virtudes sostenidos 
 
por atributos que les sean notorios; 
debemos de evitar que estén surtidos 
como hoy se encuentran nuestros reclusorios. 
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Artículo 135°

Esta Constitución aunque presente,
puede ser reformada, adicionada 
o para algún Artículo cambiada, 
mas desde luego quedará vigente. 
 
Será el Congreso el que adecuadamente 
con dos terceras partes, aprobada 
dé la reforma o adición lograda 
para modificarla ciertamente. 
 
En los estados las Legislaturas 
también aprobarán por mayoría 
para que así se formen estructuras 
 
que den cohesión con fuerza y gallardía 
a aquellas adiciones que son duras 
pero son necesarias para hoy día. 
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Artículo 136°

Nunca se perderán vigor y fuerza
que esta Constitución sostiene airosa 
que por vida la rosa será rosa 
y nunca habrá destino que la tuerza. 
 
Con su observancia el pueblo se refuerza, 
pleno de libertad: Puede juiciosa, 
nuestra Constitución cambiar si ociosa 
o anacrónica en parte no se esfuerza. 
 
Hay dos cosas que a todos nos igualan 
aunque el destino quiera ser más fuerte: 
esta Constitución con que nos calan 
 
y desde corta edad se nos advierte 
y un poco hacia el final que nos regalan: 
el paso inevitable de la muerte.
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